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                        XXVIII. CELEBRACION DEL AÑO INTERNACIONAL DE LAS 
        POBLACIONES INDIGENAS DEL MUNDO

          1. La Comisión celebró el Año Internacional de las Poblaciones Indígenas del

          Mundo en relación con el tema 28 del programa en sus sesiones 24a. y 25a.

          celebradas el 17 de febrero de 1993 2/.

          2. La Comisión tuvo ante sí una exposición presentada por escrito por la

          Federación Internacional Terre des Hommes, organización no gubernamental

          reconocida como entidad consultiva de la Categoría II (E/CN.4/1993/NGO/40).

          3. En su 24a. sesión, celebrada el 17 de febrero de 1993 inició la

          celebración el Excmo. Sr. Mohammed Ennaceur, Presidente de la Comisión.

          4. En la misma sesión hicieron uso de la palabra ante la Comisión el

          Sr. Mohammed Ennaceur, Presidente de la Comisión, el Sr. Antoine Blanca,

          Secretario General Adjunto de Derechos Humanos y Coordinador del Año

          Internacional, la Sra. Erica-Irene A. Daes, Presidenta-Relatora del Grupo de

          Trabajo sobre Poblaciones Indígenas, la Sra. Ligia Galvis, Presidenta de la

          Reunión Técnica sobre el Año Internacional, y la Sra. Rigoberta Menchú Tum,

          embajadora de buena voluntad del Año Internacional y laureada con el Premio

          Nobel de la Paz de 1992.

          5. En la misma sesión, la Comisión escuchó declaraciones 3/ de las

          siguientes organizaciones no gubernamentales: Asociación Indígena Mundial,

          Conferencia Circumpolar Inuit, Consejo de los Cuatro Vientos, Consejo Indio de

          Sudámerica, Consejo Internacional de Tratados Indios, Consejo Mundial de

          Pueblos Indígenas, Consejo Nórdico Sami, Gran Consejo de los Crees

          (de Quebec), Grupo Internacional de Trabajo sobre Asuntos Indígenas,

          Organización Internacional de Desarrollo de los Recursos Locales.

          6. En la misma sesión, la Comisión escuchó también una declaración conjunta

          de la Liga Internacional por los Derechos y la Liberación de los Pueblos en

          nombre de las organizaciones no gubernamentales no indígenas.

          7. En su 25a. sesión, celebrada el 17 de febrero de 1993, la Comisión

          escuchó declaraciones 3/ de los representantes de Australia, el Canadá, Chile

          (en nombre de los Estados latinoamericanos), los Estados Unidos de América, la

          Federación de Rusia (en nombre de los Estados de Europa oriental) y la

          República Islámica del Irán (en nombre de los Estados asiáticos) y de los

          observadores de Eslovaquia (en nombre de la República Checa y Polonia),

          Nueva Zelandia (en nombre de los Estados occidentales y otros Estados) y 

          Suecia (en nombre de Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia).
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